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Universidad Veracruzana

Procedimiento para Ila Actualizacion de Planes vy

Programas de Estudio de Posgrado

Objetivo

Asegurar que el plan de estudios del posgrado responda a las necesidades académicas, cientificas y profesionales

actuales, incorporando:

e Avances disciplinares

e Buenas practicas pedagdgicas

e Requerimientos normativos

Con el fin de garantizar:

e Excelencia académica

e Pertinencia social

e Competitividad nacional e internacional

I. Envio de la version actualizada del plan de estudios

Responsable: Nicleo Académico Basico (NAB)

Acciones:

e Actualizar el plan conforme a la Guia para la Creacién y Actualizacién de Planes y Programas de Estudio de Posgrado.
e \erificar la vigencia de los siguientes apartados:

O

o O O O

o

Justificaciéon del programa

Andlisis de oferta académica similar (institucional, nacional e internacional)

Infraestructura disponible

Modalidad (escolarizado, no escolarizado o mixto)

Perfil del NAB (minimo 50% adscritos al Area Académica, pertenencia al SNII, equilibrio de género vy
generacional)

Participacion del NAB (mdximo dos programas, tercero solo en regién distinta a Xalapa)

Relacidn estudiante/profesor



Tasas de graduacidn y desercion

Lineas de Generacion y Aplicacion del Conocimiento (LGAC)
Acciones afirmativas de inclusion e igualdad sustantiva

Vinculacién con sectores prioritarios y acciones de retribucién social

Entrega:
Enviar el documento actualizado a la Coordinacién de Planes y Programas de Estudio de la Unidad de Estudios de Posgrado

para revision inicial.
2. Revisién y seguimiento técnico-pedagogico

Responsables: Coordinacién de Planes y Programas, Consejo Consultivo de Posgrado, Junta Académica, Comision de

Area Académica

Etapas:

e Revisién técnica por la Coordinacion y emisién de observaciones

e Presentacion ante el Consejo Consultivo de Posgrado para autorizacién
e Aval por la Junta Académica de la entidad operadora

e Envio ala Comisién de Area Académica correspondiente

Documentos requeridos:

Acta(s) de Junta(s) Académica(s)
Versién final del plan actualizado
Presentacién oficial en diapositivas

Documento de disponibilidad financiera

Ratificacion final:

Si la Comisién de Area aprueba, el Secretario remitird el documento al Consejo Universitario General para su ratificacion.
3. Inclusion en la oferta educativa

Condiciones:

e Ratificacion por el Consejo Universitario General
e Entrega de la version final a la Unidad de Estudios de Posgrado

Resultados:

e Registro en el Sistema Integral de Informacién Universitaria (SI1U)
e Registro ante la SEP
e Participacién en convocatoria de posgrado (cumpliendo requisitos establecidos)

Notas importantes



La actualizaciéon del plan tiene vigencia de 5 afos.
Si el posgrado no tiene matricula durante 3 afios consecutivos, se requerird autorizaciéon como programa de

nueva creacion.
Las experiencias educativas pueden actualizarse en cualquier momento (contenido y bibliografia), con

aprobacién de la Junta Académica. No se permite modificar denominaciones ni agregar/suprimir experiencias.



